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Pachuca de Soto, Hidalgo, a tre¡nta de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los articulos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de

fecha veintinueve de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el

actuario hace constar que siendo las once horas con treinta y ocho minutos del día

en que se actúa, se NOT|F|CA a LAS PARTES y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula que se fija en los

EsrRADos F¡slcos Y ELECTRÓNtcos de este H. Tribunal Electoral det Estado de

Hidalgo, anexando cedula de notificación y copia simple de acuerdo. DOy FE. - - - - -

Ltc. MANUEL FLORES ARNICA

ACTUARI
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 29 veintinueve de obril de 2024 dos mil

veinticuotror.

Se do cuenlo del originol del escrito recibido en lo Oficiolío de Portes

de este órgono jurisdiccionol el 27 veintisiete de obril y en eslo ponencio en

lo fecho en que se octúo, dirigido ol Mogistrodo Presidente del Tribunol

Electorol del Es'todo de Hidolgo, suscrito por lo Presidento Municipol de

Acotlón, Hidolgo, constonte en dos fojos, ocompoñodo de lo siguiente

documentoción: l) lnforme Circunstonciodo bojo el nÚmero de oficio

PMA/DPM/0047/2024, constonte en cinco folos; 2) Cédulo de notificoción o

terceros interesodos de fecho 24 veinticuotro de obril, constonle en uno fojo;

3) Cédulo de retiro, de fecho 27 veinlisiete de obril, constonte en uno foio;

4) Acto circunstonciodo de hechos, de fecho 24 veinticuotro de obril.

conslonte en uno fojo; 5) Acto circunsionciodo de hechos, de fecho 27

veintisiete de obril, constonte en uno folo; ó) Copio certificodo de lo

constoncio de moyorío o fovor de Elizobeth Vorgos Rodríguez, constonte en

uno fojo y; 7) Copio certificodo de lo credenciol poro votor expedido por el

lnstitulo Nocionol Electorol, o fovor de Elizobeth Vorgos Rodríguez, constonte

en dos fojos.

Vislo lo cuenlo que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por

los ortículos 24 frocción lY , y 99 inciso C frocción lV de lo Consf itución Político

del Estodo de Hidolgo; 1,343,344,345, 346 frocción lV, 348, 349, 352. 355,

362, 36ó, 433 y 434 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; y 1, 17

frocción 1,21 ,28 frocción ll y V, 95 ol 100 del Reglomento lnterno del Tribunol

Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Por recibidos los documentoles de cuenio, los cuoles se

mondon ogregor o los outos poro que surton los efecios legoles

correspondientes.

I Todos los fechos de oquí en odelonte coresponden ol oño dos mil veintitrés, solvo que se
oclore lo controrio.
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SEGUNDO. Se tiene o lo outoridod responsoble Elizobelh Vorgos

Rodríguez en su co¡ócter de Presidenlo Municipol de Acotlón, Hidolgo,

dondo cumplimienlo o lo ordenodo en el punto CUARTO del proveído de

fecho 23 veintitrés de obril, remitiendo poro el efecto, su conespondiente

informe circunstonciodo y los cedulos del trómile de ley previsto en los

ortículos 3ó2y 363 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo.

TERCERO. Por otro lodo, se tiene o lo ouioridod responsoble Elizobelh

Vorgos Rodríguez en su corócler de Presidenlo Municipol de Acqllón,

Hidolgo, dondo cumplimienlo o lo ordenodo en el punto QUINTO del

proveído de fecho 23 veintitrés de obril, señolondo poro el efecio, domicilio

poro oír y recibir notificociones en esto ciudqd. Por otro lodo, en su escrito

señolo uno cuento de correo personol poro como medio poro recibir

notificociones, no obstonte, por cuonlo hoce o dicho coneo, no ho lugor o

ocordor de conformidod el mismo, ol no encontrorse opegodo o lo

dispuesto en el Reglomento lnterno de este Tribunol Electorol.

Por tonlo, se ordeno lo notificoción de los ocluociones que tengon que

reolizorse de monero personol, en el domicilio señolodo por lo responsoble.

CUARTO.

cúmplose.

NotifÍquese o los porles conforme o derecho conespondo y

Así lo ocordó y rmó lo gistrodo del Tribunol Ele I Estodo de
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Hidolgo Roso Am oro ori ez Lechugo, en

Avilés quien ouf tico y d

c structoro,

e I Rocío Pérezoctuondo como cre o estudio y proyecto

f

2

re

od de

)


